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LEY 1437 DE 2011*

por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Parte primera

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Título I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS

Art. 1º.—Finalidad de la parte primera. Las normas de  
esta parte primera tienen como finalidad proteger y garan- 
tizar los derechos y libertades de las personas, la primacía 

* Diario Oficial, cxlv, núm. 47.956, 18 enero 2011.



10 DISPOSICIONES GENERALESArt. 2º

de los intereses generales, la sujeción de las autoridades 
a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento 
jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, el funcio-
namiento eficiente y democrático de la administración, 
y la observancia de los deberes del Estado y de los par-
ticulares [Const. Pol., 2º; ley 270 de 1996, 1º]. 

Art. 2º.—Ámbito de aplicación. Las normas de esta parte 
primera del Código se aplican a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en 
sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos  
autónomos e independientes del Estado y a los particula-
res, cuando cumplan funciones administrativas. A todos 
ellos se les dará el nombre de autoridades [245, 246; 
Const. Pol., 113, 123, 209].

Las disposiciones de esta parte primera no se aplicarán 
en los procedimientos militares o de policía que por su 
naturaleza requieran decisiones de aplicación inmediata, 
para evitar o remediar perturbaciones de orden público en 
los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, 
salubridad, y circulación de personas y cosas. Tampoco se 
aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento 
y remoción.

Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los proce-
dimientos que se establecen en este Código, sin perjuicio 
de los procedimientos regulados en leyes especiales. En lo 
no previsto en los mismos se aplicarán las disposiciones 
de este Código. 

Art. 3º.—Principios. Todas las autoridades deberán inter- 
pretar y aplicar las disposiciones que regulan las actua-
ciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
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principios consagrados en la Constitución Política, en la 
parte primera de este Código y en las leyes especiales 
[E. de C. A., 23].

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, es- 
pecialmente, con arreglo a los principios del debido pro- 
ceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, par-
ticipación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad [Const. 
Pol., 13, 29, 83]. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las ac-
tuaciones administrativas se adelantarán de conformidad 
con las normas de procedimiento y competencia estable-
cidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de 
los derechos de representación, defensa y contradicción 
[Const. Pol., 29]. 

En materia administrativa sancionatoria, se observarán 
adicionalmente los principios de legalidad de las faltas  
y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no re- 
formatio in pejus y non bis in idem [Const. Pol., 6º; C.  
G. D., 4º]. 

2. En virtud del principio de igualdad, las autorida-
des darán el mismo trato y protección a las personas e 
instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su 
conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y pro-
tección especial las personas que por su condición eco-
nómica, física o mental se encuentran en circunstancias 
de debilidad manifiesta [Const. Pol., 13; C. G. D., 7º]. 

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autori-
dades deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad 
de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar 
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los derechos de todas las personas sin discriminación 
alguna y sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva [12 párr. 2º; C. G. D., 7º].

4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades 
y los particulares presumirán el comportamiento leal y 
fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, 
derechos y deberes [Const. Pol., 83]. 

5. En virtud del principio de moralidad, todas las per-
sonas y los servidores públicos están obligados a actuar 
con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones admi- 
nistrativas. 

6. En virtud del principio de participación, las auto-
ridades promoverán y atenderán las iniciativas de los 
ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas 
a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

7. En virtud del principio de responsabilidad, las auto-
ridades y sus agentes asumirán las consecuencias por sus 
decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de 
acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del principio de transparencia, la actividad 
administrativa es del dominio público, por consiguiente, 
toda persona puede conocer las actuaciones de la admi-
nistración, salvo reserva legal [E. de C. A., 24]. 

9. En virtud del principio de publicidad, las autorida- 
des darán a conocer al público y a los interesados, en forma 
sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, 
sus actos, contratos y resoluciones, mediante las comuni-
caciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, 

Art. 3º
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incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difun-
dir de manera masiva tal información de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba 
asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder 
en ningún caso el valor de la misma [65 a 73, 196 a 206; 
decr. 2150 de 1995, 95].

10. En virtud del principio de coordinación, las auto- 
ridades concertarán sus actividades con las de otras ins-
tancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y 
en el reconocimiento de sus derechos a los particulares 
[ley 489 de 1998, 6º].

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades 
buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, 
para el efecto, removerán de oficio los obstáculos pura-
mente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilacio-
nes o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código 
las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de 
la actuación administrativa [17, 161, 162, 36, 21].

12. En virtud del principio de economía, las autoridades 
deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el 
uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas [9º num. 9; E. de C. A., 
25; decrs. 2150 de 1995, 33; 19 de 2012].

13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades 
impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incen-
tivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se 
adelanten con diligencia, dentro de los términos legales 
y sin dilaciones injustificadas.

Art. 3º
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Art. 4º.—Formas de iniciar las actuaciones administra-
tivas. Las actuaciones administrativas podrán iniciarse: 

1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en in- 
terés general [art. 5º num. 1, 15; Const. Pol., 23].

2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en in- 
terés particular [art. 13; Const. Pol., 23].

3. Por quienes obren en cumplimiento de una obliga-
ción o deber legal [art. 7º].

4. Por las autoridades, oficiosamente [Const. Pol., 23; 
decr. 2150 de 1995, 16].

Capítulo II

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, 
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Art. 5º.—Derechos de las personas ante las autoridades. 
En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene 
derecho a: [Const. Pol., 23].

1. [Modificado. Ley 2080 de 2021, art. 1º]. Presentar 
peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmen- 
te, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin 
necesidad de apoderado, así como a obtener información  
y orientación acerca de los requisitos que las disposicio- 
nes vigentes exijan para tal efecto. 

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o 
promovidas por cualquier medio tecnológico o electrónico 
disponible en la entidad o integradas en medios de acceso 
unificado a la administración pública, aun por fuera de 
las horas y días de atención al público. 

Art. 4º
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2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de 
cualquier actuación o trámite y obtener copias, a su costa, 
de los respectivos documentos. 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repo- 
se en los registros y archivos públicos en los términos pre- 
vistos por la Constitución y las leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticio- 
nes en los plazos establecidos para el efecto [2º, 9º nums.  
1, 2, 83, 84; Const. Pol., 23; leyes 57 de 1985, 25; 136 
de 1994, 178 num. 8; 270 de 1996, 9º].

5. Ser tratado con el respeto y la consideración debida 
a la dignidad de la persona humana [Const. Pol., art. 1º].

6. Recibir atención especial y preferente si se trata 
de personas en situación de discapacidad, niños, niñas, 
adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayores, y en 
general de personas en estado de indefensión o de debi-
lidad manifiesta de conformidad con el artículo 13 de la 
Constitución Política. 

7. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de 
los servidores públicos y de los particulares que cumplan 
funciones administrativas. 

8. A formular alegaciones y aportar documentos u otros 
elementos de prueba en cualquier actuación administra-
tiva en la cual tenga interés, a que dichos documentos 
sean valorados y tenidos en cuenta por las autoridades 
al momento de decidir y a que estas le informen al inter-
viniente cuál ha sido el resultado de su participación en 
el procedimiento correspondiente. 

9. [Adicionado. Ley 2080 de 2021, art. 1º]. A relacio-
narse con las autoridades por cualquier medio tecnológico 

Art. 5º
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o electrónico disponible en la entidad o integrados en 
medios de acceso unificado a la administración pública.

10. [Adicionado. Ley 2080 de 2021, art. 1º]. Identifi-
carse ante las autoridades a través de medios de auten-
tificación digital.

11. [Modificado. Ley 2080 de 2021, art. 1º]. Cualquier 
otro que le reconozca la Constitución y las leyes. 

Art. 6º.—Deberes de las personas. Correlativamente con 
los derechos que les asisten, las personas tienen, en las 
actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes 
[Const. Pol., 4º, 95]: 

1. Acatar la Constitución y las leyes. 
2. Obrar conforme al principio de buena fe, abstenién-

dose de emplear maniobras dilatorias en las actuaciones, 
y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o do-
cumentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre 
otras conductas. 

3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en con-
secuencia abstenerse de reiterar solicitudes evidentemente 
improcedentes. 

4. Observar un trato respetuoso con los servidores pú- 
blicos. 

Parágrafo.—El incumplimiento de estos deberes no 
podrá ser invocado por la administración como pretexto 
para desconocer el derecho reclamado por el particular. 
Empero podrá dar lugar a las sanciones penales, disci-
plinarias o de policía que sean del caso según la ley [C. 
G. P., 78; C. de P. P., 12, 140].

Art. 6º
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Art. 7º.—Deberes de las autoridades en la atención al pú- 
blico. Las autoridades tendrán, frente a las personas que  
ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tra-
miten, los siguientes deberes: [1º, 4º].

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas 
las personas sin distinción. 

2. Garantizar atención personal al público, como mí-
nimo durante cuarenta (40) horas a la semana, las cuales 
se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidades 
del servicio. 

3. Atender a todas las personas que hubieran ingresado 
a sus oficinas dentro del horario normal de atención. 

4. Establecer un sistema de turnos acorde con las ne- 
cesidades del servicio y las nuevas tecnologías, para la 
ordenada atención de peticiones, quejas, denuncias o re- 
clamos, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 6 del ar- 
tículo 5º de este Código. 

5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente 
una carta de trato digno al usuario donde la respectiva 
autoridad especifique todos los derechos de los usuarios 
y los medios puestos a su disposición para garantizarlos 
efectivamente. 

6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por 
medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en el  
numeral 1 del artículo 5º de este Código. 

7. Atribuir a dependencias especializadas la función de 
atender quejas y reclamos, y dar orientación al público. 

8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y reso- 
lución de peticiones, y permitir el uso de medios alterna-
tivos para quienes no dispongan de aquellos. 

Art. 7º
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9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expe-
dientes y documentos, así como para la atención cómoda 
y ordenada del público. 

10. Todos los demás que señalen la Constitución, la 
ley y los reglamentos.

Art. 8º.—Deber de información al público. Las autori-
dades deberán mantener a disposición de toda persona 
información completa y actualizada, en el sitio de aten-
ción y en la página electrónica, y suministrarla a través 
de los medios impresos y electrónicos de que disponga, 
y por medio telefónico o por correo, sobre los siguientes 
aspectos: 

1. Las normas básicas que determinan su competencia. 
2. Las funciones de sus distintas dependencias y los 

servicios que prestan. 
3. Las regulaciones, procedimientos, trámites y térmi-

nos a que están sujetas las actuaciones de los particulares 
frente al respectivo organismo o entidad. 

4. Los actos administrativos de carácter general que 
expidan y los documentos de interés público relativos a 
cada uno de ellos. 

5. Los documentos que deben ser suministrados por las  
personas según la actuación de que se trate. 

6. Las dependencias responsables según la actuación, 
su localización, los horarios de trabajo y demás indica-
ciones que sean necesarias para que toda persona pueda 
cumplir sus obligaciones o ejercer sus derechos. 

7. La dependencia, y el cargo o nombre del servidor a  
quien debe dirigirse en caso de una queja o reclamo. 

Art. 8º
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8. Los proyectos específicos de regulación y la infor-
mación en que se fundamenten, con el objeto de recibir 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. Para el  
efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual se podrán  
presentar observaciones, de las cuales se dejará regis- 
tro público. En todo caso la autoridad adoptará autóno- 
mamente la decisión que a su juicio sirva mejor el interés 
general. 

Parágrafo.—Para obtener estas informaciones en nin-
gún caso se requerirá la presencia del interesado [Const. 
Pol., 23, 123 párr. 2º; decr. 2150 de 1995, 2º].

Art. 9º.—Prohibiciones. A las autoridades les queda 
especialmente prohibido [ley 270 de 1996, 154]:

1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir constan-
cias sobre las mismas [C. G. D., 39 num. 7].

2. Negarse a recibir los escritos, las declaraciones o 
liquidaciones privadas necesarias para cumplir con una 
obligación legal, lo cual no obsta para prevenir al peti-
cionario sobre eventuales deficiencias de su actuación o 
del escrito que presenta. 

3. Exigir la presentación personal de peticiones, recur-
sos o documentos cuando la ley no lo exija. 

4. Exigir constancias, certificaciones o documentos 
que reposen en la respectiva entidad [decr. 19 de 2012]. 

5. Exigir documentos no previstos por las normas 
legales aplicables a los procedimientos de que trate la 
gestión o crear requisitos o formalidades adicionales de 
conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política 
[decr. 19 de 2012]. 

Art. 9º
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6. Reproducir actos suspendidos o anulados por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo cuando no  
hayan desaparecido los fundamentos legales de la anu-
lación o suspensión. 

7. Asignar la orientación y atención del ciudadano a 
personal no capacitado para ello. 

8. Negarse a recibir los escritos de interposición y sus- 
tentación de recursos. 

9. No dar traslado de los documentos recibidos a quien 
deba decidir, dentro del término legal.

10. Demorar en forma injustificada la producción del 
acto, su comunicación o notificación [C. G. D., 39 num. 
7; decr. 19 de 2012].

11. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme [87].
12. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisio-

nes en firme o de las providencias judiciales [C. G. D., 
39 num. 20].

13. No hacer lo que legalmente corresponda para que 
se incluyan dentro de los presupuestos públicos apropia-
ciones suficientes para el cumplimiento de las sentencias 
que condenen a la administración. 

14. No practicar oportunamente las pruebas decretadas 
o denegar sin justa causa las solicitadas [211, 212, 48].

15. Entrabar la notificación de los actos y providencias 
que requieran esa formalidad. 

16. Intimidar de alguna manera a quienes quieran acu-
dir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
para el control de sus actos.

Art. 9º
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Art. 10.—Deber de aplicación uniforme de las normas 
y la jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su compe-
tencia, las autoridades aplicarán las disposiciones consti-
tucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme 
a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de 
su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en 
las que se interpreten y apliquen dichas normas [Const. 
Pol., 230; ley 153 de 1887, 1º al 49º].

Nota. Sent. C-634 de 2011. Exequible en el entendido que “las 
autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias de unificación 
jurisprudencial [...], las decisiones de la Corte Constitucional que in-
terpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los 
asuntos de su competencia”, sin perjuicio del carácter obligatorio erga  
omnes de las sentencias de control abstracto de constitucionalidad.

Art. 11.—Conflictos de interés y causales de impedimen-
to y recusación. Cuando el interés general propio de la 
función pública entre en conflicto con el interés particular 
y directo del servidor público, este deberá declararse 
impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sus-
tanciar actuaciones administrativas, realizar investigacio- 
nes, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas 
podrá ser recusado si no manifiesta su impedimento por: 

1. Tener interés particular y directo en la regulación, 
gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cón-
yuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios 
de hecho o de derecho. 

Art. 11
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2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, 
el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno 
de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente 
o alguno de sus parientes arriba indicados, curador o tutor 
de persona interesada en el asunto. 

4. Ser alguno de los interesados en la actuación ad-
ministrativa: representante, apoderado, dependiente, 
mandatario o administrador de los negocios del servidor 
público. 

5. Existir litigio o controversia ante autoridades admi-
nistrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, 
compañero permanente, o alguno de sus parientes indi-
cados en el numeral 1, y cualquiera de los interesados en 
la actuación, su representante o apoderado. 

6. Haber formulado alguno de los interesados en la 
actuación, su representante o apoderado, denuncia penal 
contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, 
o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse 
la actuación administrativa; o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que 
el denunciado se halle vinculado a la investigación penal. 

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compa-
ñero permanente o pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
denuncia penal contra una de las personas interesadas en la 
actuación administrativa o su representante o apoderado, 
o estar aquellos legitimados para intervenir como parte 
civil en el respectivo proceso penal. 

Art. 11
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8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la ac- 
tuación administrativa, o amistad entrañable entre el ser- 
vidor y alguna de las personas interesadas en la actua- 
ción administrativa, su representante o apoderado. 

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente 
o alguno de sus parientes en segundo grado de consan-
guinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor 
o deudor de alguna de las personas interesadas en la 
actuación administrativa, su representante o apoderado, 
salvo cuando se trate de persona de derecho público, es- 
tablecimiento de crédito o sociedad anónima. 

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero perma-
nente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 
anterior, socio de alguna de las personas interesadas en la 
actuación administrativa o su representante o apoderado 
en sociedad de personas. 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por 
fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones 
materia de la misma, o haber intervenido en esta como 
apoderado, agente del ministerio público, perito o testi-
go. Sin embargo, no tendrán el carácter de concepto las 
referencias o explicaciones que el servidor público haga 
sobre el contenido de una decisión tomada por la ad- 
ministración. 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente 
o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, here-
dero o legatario de alguna de las personas interesadas en  
la actuación administrativa. 

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero per-
manente o alguno de sus parientes en segundo grado de 
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consanguinidad o primero civil, decisión administrativa 
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurí-
dica que él debe resolver. 

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos 
colegiados de elección popular inscritas o integradas tam-
bién por el interesado en el período electoral coincidente 
con la actuación administrativa o en alguno de los dos 
períodos anteriores. 

15. Haber sido recomendado por el interesado en la  
actuación para llegar al cargo que ocupa el servidor pú- 
blico o haber sido señalado por este como referencia con 
el mismo fin. 

16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo 
o haber actuado como representante, asesor, presidente, 
gerente, director, miembro de junta directiva o socio de 
gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o 
económico interesado en el asunto objeto de definición 
[C. G. P., 140 a 147; ley 270 de 1996, 18].

Art. 12.—Trámite de los impedimentos y recusaciones. 
En caso de impedimento el servidor enviará dentro de 
los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación 
con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la 
cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de 
todos los anteriores, al procurador general de la Nación 
cuando se trate de autoridades nacionales o del alcalde 
mayor del Distrito Capital, o al procurador regional en 
el caso de las autoridades territoriales. 

La autoridad competente decidirá de plano sobre el 
impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a 
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la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, deter-
minará a quién corresponde el conocimiento del asunto, 
pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. 
En el mismo acto ordenará la entrega del expediente [art. 
9 num. 6, 13].

Cuando cualquier persona presente una recusación, el 
recusado manifestará si acepta o no la causal invocada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
formulación. Vencido este término, se seguirá el trámite 
señalado en el inciso anterior. 

La actuación administrativa se suspenderá desde la 
manifestación del impedimento o desde la presentación 
de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, 
el cómputo de los términos para que proceda el silencio 
administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos 
a que hace referencia el inciso 1º de este artículo.

Título II

DERECHO DE PETICIÓN

Capítulo I

DERECHO DE PETICIÓN ANTE AUTORIDADES. 
REGLAS GENERALES

Art. 13.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Objeto 
y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 
Toda persona tiene derecho de presentar peticiones res-
petuosas a las autoridades, en los términos señalados en 
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este Código, por motivos de interés general o particular, 
y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre 
la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las 
autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, 
sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras 
actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un 
derecho, la intervención de una entidad o funcionario, 
la resolución de una situación jurídica, la prestación de 
un servicio, requerir información, consultar, examinar 
y requerir copias de documentos, formular consultas, 
quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede 
realizarse sin necesidad de representación a través de 
abogado o de persona mayor cuando se trate de menores 
en relación a las entidades dedicadas a su protección o 
formación [Const. Pol., 23].

Nota. Sent. C-951 de 2014. Exequible condicionalmente. “Siempre  
y cuando no excluya la posibilidad de que los menores de edad pre- 
senten directamente peticiones dirigidas a otras entidades para el pleno 
ejercicio de sus derechos fundamentales”.

Art. 14.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Térmi- 
nos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 
Salvo norma legal especial y so pena de sanción discipli-
naria, toda petición deberá resolverse dentro de los quin- 
ce (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información 
deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes 
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a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 
al peticionario, se entenderá, para todos los efectos le- 
gales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la 
entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 
(3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una 
consulta a las autoridades en relación con las materias 
a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción [4º, 5º, 15; Const. Pol., 23].

Parágrafo.—Cuando excepcionalmente no fuere po-
sible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 
autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley, ex-
presando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto 
[3º a 5º párr. 1, 7º, 8º, 9º num. 10; Const. Pol., 23, 29 párr. 
1; C. G. D., 38 num. 3, 39 num. 7].

Art. 15.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Pre- 
sentación y radicación de peticiones. Las peticiones po- 
drán presentarse verbalmente y deberá quedar constancia 
de la misma, o por escrito, y a través de cualquier medio 
idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los 
recursos se presentarán conforme a las normas especiales 
de este Código. 

Cuando una petición no se acompañe de los docu-
mentos e informaciones requeridos por la ley, en el acto 
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de recibo la autoridad deberá indicar al peticionario los 
que falten.

Si este insiste en que se radique, así se hará dejando 
constancia de los requisitos o documentos faltantes. Si 
quien presenta una petición verbal pide constancia de ha- 
berla presentado, el funcionario la expedirá en forma su- 
cinta. 

Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones 
se presenten por escrito, y pondrán a disposición de los 
interesados, sin costo, a menos que una ley expresamente 
señale lo contrario, formularios y otros instrumentos 
estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En 
todo caso, los peticionarios no quedarán impedidos para 
aportar o formular con su petición argumentos, pruebas o 
documentos adicionales que los formularios no contem-
plen, sin que por su utilización las autoridades queden 
relevadas del deber de resolver sobre todos los aspectos 
y pruebas que les sean planteados o presentados más allá 
del contenido de dichos formularios. 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, 
recibida por el funcionario respectivo con anotación de 
la fecha y hora de su presentación, y del número y clase 
de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal 
del original y se devolverá al interesado a través de cual-
quier medio idóneo para la comunicación o transferencia 
de datos. Esta autenticación no causará costo alguno al 
peticionario [C. G. P., 66, 82 a 84].

Parágrafo 1º.—En caso de que la petición sea enviada 
a través de cualquier medio idóneo para la comunicación 
o transferencia de datos, esta tendrá como datos de fe-
cha y hora de radicación, así como el número y clase de 
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documentos recibidos, los registrados en el medio por el 
cual se han recibido los documentos.

Parágrafo 2º.—Ninguna autoridad podrá negarse a  
la recepción y radicación de solicitudes y peticiones res- 
petuosas.

Parágrafo 3º.—Cuando la petición se presente verbal-
mente ella deberá efectuarse en la oficina o dependencia 
que cada entidad defina para ese efecto. El gobierno 
nacional reglamentará la materia en un plazo no mayor 
a noventa (90) días, a partir de la promulgación de la 
presente ley [decr. 1166 de 2016].

Nota. Sent. C-951 de 2014. Condicionalmente exequible “bajo el 
entendido que la exigencia de que las peticiones sean presentadas por 
escrito, deberá ser motivada por la autoridad correspondiente mediante 
acto administrativo de carácter general”.

Art. 16.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Con-
tenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, 
por lo menos: 

1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante 

y de su representante y o apoderado, si es el caso, con 
indicación de su documento de identidad y de la dirección 
donde recibirá correspondencia. El peticionario podrá 
agregar el número de fax o la dirección electrónica. Si 
el peticionario es una persona privada que deba estar 
inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar 
su dirección electrónica.

3. El objeto de la petición. 
4. Las razones en las que fundamenta su petición. 
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5. La relación de los documentos que desee presentar 
para iniciar el trámite. 

6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
Parágrafo 1º—La autoridad tiene la obligación de 

examinar integralmente la petición, y en ningún caso la 
estimará incompleta por falta de requisitos o documentos 
que no se encuentren dentro del marco jurídico vigen- 
te, que no sean necesarios para resolverla o que se en-
cuentren dentro de sus archivos.

Parágrafo 2º.—En ningún caso podrá ser rechazada 
la petición por motivos de fundamentación inadecuada 
o incompleta.

Nota. Sent. C-951 de 2014. El num. 2 es condicionalmente exe- 
quible “siempre y cuando se entienda sin perjuicio de que las peticiones 
de carácter anónimo deban ser admitidas para trámite y resolución de 
fondo, cuando exista una justificación seria y creíble del peticionario 
para mantener la reserva de su identidad”.

Art. 17.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Peti-
ciones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peti-
cionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requeri- 
rá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a  
la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte 
los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición [7º, 8º; Const. Pol., 23].
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requeri-
miento, salvo que antes de vencer el plazo concedido so- 
licite prórroga hasta por un término igual [5º párr. 1, 15, 
14, 7º, 8º].

Vencidos los términos establecidos en este artículo, 
sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que 
se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales. 

Art. 18.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Desis- 
timiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjui-
cio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en 
tal caso expedirán resolución motivada.

Art. 19.—[Sustituido. Ley 1755 de 2015, art. 1º]. Peticio-
nes irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición 
debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no 
se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se 
devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro 
de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse 
o aclararse, se archivará la petición. En ningún caso se 
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